INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 31 DE ENERO DE 2005. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 4/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2005.
El día 30 de diciembre de 2004, fue publicada en el B.O.C.M. núm 310 la Ley 4/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2005. 

A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, el presente informe tiene por objeto por una parte, relacionar los preceptos que han sido modificados respecto de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004, y por otra, recordar aquellos preceptos contenidos en la Ley de Presupuestos de interés y utilidad en el ejercicio de la función interventora.

TÍTULO I.‑ DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
Capítulo I.‑ De los créditos y su financiación
Artículo 1.‑ Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 2 " De los créditos iniciales y financiación de los mismos" y con el artículo 4 "Transferencias internas entre entes del sector público de la Comunidad de Madrid".

De este artículo interesa destacar, a efectos de la configuración de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio económico 2005, y por ende, de los entes que conforman el sector público de la Comunidad de Madrid, lo siguiente:

(
En el ámbito de los Organismos Autónomos Administrativos, se incluyen los siguientes entes: 

Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid, creado por la Ley 6/2004 de 28 de diciembre (B.O.C.M. 30.12.04)
Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, creado por la Ley 3/2004 de 10 de diciembre (B.O.C.M. 14.12.04).

Por otra parte, se suprime como Organismo Autónomo de carácter administrativo, la Agencia para el Desarrollo de Madrid, de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley 5/2004 de Medidas Fiscales y Administrativas.

(
En el ámbito de los Organismos Autónomos de carácter mercantil, se señala la nueva denominación que adquiere el Instituto Madrileño de Investigación Agraria y Alimentaria de la Comunidad de Madrid, que pasa a llamarse "Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario", de conformidad con la modificación parcial de la Ley 26/1997 de 26 de diciembre, efectuada por el artículo 15 de la Ley 5/2004 de Medidas Fiscales y Administrativas.

‑
Se configuran como Empresas Públicas con forma de Sociedad Mercantil:

Promadrid, Desarrollo Internacional de Madrid, S.A.

Consorcio Turístico de Madrid, S.A.

Por lo que respecta al artículo 4 incluido en este Capítulo hay que recordar que el Consejero de Hacienda establecerá el procedimiento y requisitos necesarios para el libramiento de transferencias nominativas fijadas en el estado de gastos del Presupuesto a favor de los distintos agentes que conforman el sector público de la Comunidad de Madrid (entes incluidos en las letras c), d), e), f), g), h), i) y j) del artículo 1 de la Ley de Presupuestos y las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid), que en todo caso incluirá la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Capítulo II.‑ Normas sobre modificación de los créditos presupuestarios
Artículo 7.‑ Vinculación de los créditos
Por una parte, en el apartado 1( del citado precepto se establece, con carácter general, la vinculación de los créditos a los siguientes niveles de la clasificación económica:

a) Artículo: Capítulo I

b) Concepto: Capítulos 2, 3,4,6,7,8 y 9.

En relación a este apartado, debe tenerse en cuenta que la Ley 4/2004 de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid introduce una modificación respecto al ejercicio económico anterior en cuanto que, el Capítulo 6 del Presupuesto de Gastos era vinculante a nivel de subconcepto.

Por otra, en el apartado 2( a los créditos para los que se establece una vinculación con el nivel de desagregación económica de subconcepto, se añaden los siguientes:

1500 "Complemento de productividad"

1601 "Cuotas sociales personal eventual"

6013 "Infraestructuras por mandato: Tres Cantos"

6215 "Construcción Edificios: Mandato ARPROMA"

6029 "Financiación 1 por 100 artículo 50 Ley 10/1998, Patrimonio Histórico"

6290 "Inversiones Directas en Planes Municipales (PRISMA)"

Igualmente, se introduce una modificación en el apartado 3( al establecer "los créditos aprobados para subvenciones nominativas vincularán con el nivel de desagregación económica con que aparezcan en los estados de gastos", mientras que en el ejercicio presupuestario 2004 la vinculación jurídica referida únicamente era de aplicación a los créditos aprobados para subvenciones nominativas a entidades sin ánimo de lucro.

No ya con el carácter de modificación, sino a efectos de utilidad para el ejercicio de la función interventora se señala el apartado 5( que dispone: 

"La creación de nuevos elementos de la clasificación económica, según cual sea el nivel de vinculación jurídica de los créditos, se realizará mediante Orden del Consejero de Hacienda, que informará trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.".
Con esta misma finalidad se menciona la previsión contenida en el artículo 9, relativo a las acciones incluidas en los Planes de Actuaciones e Inversiones en Villaverde y Usera por una parte, y por otra, en los Planes de Actuaciones e Inversiones en Puente de Vallecas y Villa de Vallecas, relacionadas en los Anexos II y III respectivamente de la Ley de Presupuestos, que no podrán minorarse durante el ejercicio 2005, excepto para incrementar otra acción incluida en sus correspondientes Anexos o en los Anexos de los mismos Planes de ejercicios anteriores que estén pendientes de ejecución.

Artículo 11.‑ Transferencias de crédito
El apartado 2( del citado artículo establece durante el año 2005, como excepciones a las limitaciones previstas en el artículo 64.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, las siguientes:

a) Las transferencias que se realicen en los créditos destinados a transferencias nominativas a favor de Empresas Públicas y demás Entes Públicos de la Comunidad de Madrid, 

Introduciendo como novedad,

b) Las transferencias que se realicen procedentes de los artículos 24 "Servicios nuevos: Gastos de funcionamiento" y 69 "Servicios nuevos: Gastos de inversión".

No encontrándose incluida en la citada excepción,  en el presente ejercicio presupuestario la que existía anteriormente referida a "los créditos del programa 501 "Nuevos Proyectos Educativos".

Artículo 12.‑ Limitación a las transferencias de crédito
Se añade el subconcepto 1601 "Cuotas sociales personal eventual" a los créditos que sólo podrán ser incrementados en caso de urgencia o necesidad inaplazable, habiéndose suprimido con la Ley  4/2004 de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2005 la exigencia de la previa autorización de la Consejería de Hacienda a efectos de poder tramitar las transferencias de crédito a las que se refiere el citado artículo 12 (créditos de los conceptos 131 "Laboral eventual", 141 "Otro personal", 194 "Retribuciones de otro personal estatutario temporal", así como el subconcepto 1601 "Cuotas sociales personal eventual").

A efectos de utilidad e interés para el ejercicio de la función interventora se señala que el artículo 14 contempla una limitación a la minoración mediante modificación y operación sobre el Presupuesto durante el ejercicio 2005, de los subconceptos de gastos asociados a ingresos por el importe que se recoge en el Anexo IV de la Ley de Presupuestos.

Artículo 15.‑ Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA 2001‑2005)

Se añade un nuevo subconcepto 6290 "Inversiones Directas en Planes Municipales (PRISMA)" que no podrá ser minorado mediante transferencia de crédito, respecto a los previstos en la Ley de Presupuestos del año anterior: subconceptos 4630 "Fondo Regional de Cooperación Municipal" y 7630 "Transferencias Corporaciones Locales (PRISMA).

No modificándose el procedimiento para llevar a cabo las  transferencias de crédito permitidas en el citado artículo "Dichas modificaciones se realizarán en función de la ejecución del PRISMA en los diferentes Centros Gestores, a propuesta motivada conjunta del Centro Gestor del PRISMA afectado y de la Dirección General de Cooperación con la Administración Local, y previo informe de la Consejería de Hacienda".

Para finalizar la exposición del Capítulo, se debe hacer mención a la Orden de 17 de enero de 2005, de la Consejera de Hacienda, por la que se desarrollan determinados artículos de la Ley 4/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2005, a efectos de clarificar los órganos competentes para la emisión de los informes exigidos en las operaciones presupuestarias a las que se refieren los artículos 11.3, 14 y 15 de la Ley 4/2004, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2005, siendo éstos:

En las transferencias de crédito referidas en el artículo 11.3 de la Ley de Presupuestos:

(
Si afectan al subconcepto 2020 "Arrendamiento edificios y otras construcciones": Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda.

(
Si afectan a los subconceptos 2210 "Energía eléctrica" y 2221 "Servicios postales y telegráficos": Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano de la Consejería de Presidencia.

(
Si afectan al subconcepto 2220 "Servicios telefónicos": Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

En las modificaciones y operaciones que se realicen en subconceptos de gastos asociados a ingresos, descritas en el artículo 14.1 de la Ley de Presupuestos, el informe será emitido por:

(
La Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos de la Consejería de Presidencia, cuando se trate de créditos asociados a actuaciones incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Madrid 2000‑2006 y en el resto de actuaciones financiadas por la Unión Europea.

(
La Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, en el caso de actuaciones cofinanciadas por el FEOGA  e IFOP.

(
La Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda, en el resto de los casos.

En relación a las tranferencias de crédito entre subconceptos del mismo o distintos programas presupuestarios para la ejecución del Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA 2001‑2005), a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Presupuestos, el informe previo será emitido por la Dirección General de Presupuestos.

TÍTULO II.‑ DE LOS GASTOS DE PERSONAL.
Capítulo I.‑ De los gastos de personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 17.‑ De las retribuciones.

Al igual que en el ejercicio 2004, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid no podrán experimentar, con efectos de 1 de enero de 2005 un incremento global superior al 2 por 100 con respecto a las de 2003.

Con independencia de ello, las pagas extraordinarias de los funcionarios en servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 1/1986 de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, tendrán un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trienios, y un 60 por 100 del complemento de destino que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal sometido a régimen administrativo y estatutario, en servicio activo, incorporarán un porcentaje de la retribución complementaria que se perciba, equivalente al complemento de destino, de modo que alcance una cuantía similar a la resultante de los funcionarios públicos.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral experimentará un incremento necesario para hacer posible la aplicación al mismo de una cuantía equivalente a la que resulte de aplicación para los funcionarios públicos.

La Ley de Presupuestos Generales no menciona para el ejercicio económico 2005 ningún incremento porcentual respecto de los planes de empleo o seguros colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, en los que la Administración, entidades o sociedades que constituyen el sector público de la Comunidad de Madrid actúen como promotoras (en este ámbito la Ley de Presupuestos de 2004, preveía un incremento de hasta un 0,5 por 100 de la masa salarial).

Y del mismo modo que en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004, se establece en el apartado 5( del mismo artículo lo siguiente:

"Los acuerdos, pactos o convenios y disposiciones administrativas que impliquen crecimientos retributivos superiores a los que se establecen en el presente artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, en su caso, deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo.".

“Todo acuerdo, pacto o convenio, o disposición administrativa que establezca medidas en materia retributiva, requerirá informe favorable de la Consejería de Hacienda. 
Serán nulos de pleno derecho, y por consiguiente sin ningún valor ni eficacia, los acuerdos adoptados con omisión del informe o cuando el mismo se haya emitido en sentido desfavorable.".
Artículo 18.‑ Oferta de Empleo Público.
El apartado 3( contempla la no procedencia de la contratación de personal laboral y nombramiento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables previa autorización de la Consejería de Hacienda, al igual que el artículo 18 apartado 3( de la Ley 1/2004 de 31 de mayo de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004.
En comparación con la Ley de Presupuestos de 2004, la Ley 4/2004 de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2005 ha trasladado al artículo 58.2 de la misma, relativo al ejercicio de la función interventora la mención al momento procedimental en que se ejerce la función interventora,  en el caso de contratación de personal laboral temporal y nombramiento de funcionarios interinos de cuerpos docentes adscritos a centros públicos docentes no universitarios dependientes de la Consejería de Educación. El ejercicio de la función interventora se producirá en el momento de la inclusión de dichos contratos y nombramientos en nóminas.

Se mantiene la necesidad de autorización de la Consejería de Hacienda para la "La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios interinos en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión sin personalidad jurídica propia, Empresas Públicas con forma de Entidad de Derecho Público y demás Entes Públicos autonómicos.".
El resto de disposiciones en materia de personal mantiene, en términos generales, la regulación establecida en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004.

No obstante lo anterior, a efectos de utilidad para el ejercicio de la función interventora son de destacar los siguientes preceptos:

El artículo 28 de la Ley de Presupuestos establece el carácter preceptivo del informe favorable de la Consejería de Hacienda para proceder a determinar o modificar las condiciones retributivas del personal no funcionario y laboral al servicio del sector público en los términos del artículo 17 de la citada norma, a excepción del personal de la Asamblea de Madrid y de la Cámara de Cuentas, que será evacuado en el plazo de quince días y versará sobre "(() todos aquellos extremos de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto público, tanto para el año 2005 como para ejercicios futuros, y, especialmente, en lo que se refiere a control del crecimiento de la masa salarial"
Igual plazo se establece para la emisión de informe, en este caso, por la Consejería de Justicia e Interior, en relación a los instrumentos convencionales que se deriven de la negociación colectiva y versará "(() sobre las cuestiones de índole no estrictamente económica que se pacten en aquéllos."
Los acuerdos adoptados en esta materia, así como los pactos que impliquen crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a lo que determinen las futuras Leyes de Presupuestos, con la omisión de los informes señalados, o cuando los mismos se hayan emitido en sentido desfavorable, serán nulos de pleno derecho, y en consecuencia, sin ningún valor o eficacia.

El artículo 29 de la Ley de Presupuestos prevé el carácter preceptivo y vinculante de los informes a emitir por la Consejería de Hacienda y por la Consejería de Justicia e Interior previamente a la formalización de los contratos de alta dirección. La consecuencia de la omisión de la petición de los informes señalados o cuando alguno de ellos no haya sido emitido en sentido favorable, es la nulidad de pleno derecho de los contratos suscritos.

El artículo 32 regula la "Contratación de personal laboral con cargo a los créditos para inversiones". 

Dicha contratación temporal habrá de someterse a las prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores y respetará lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, requiriéndose el informe favorable de la Consejería de Hacienda, previa acreditación "(() de la ineludible necesidad de la misma por carecer de suficiente personal fijo, o de crédito suficiente en el concepto presupuestario destinado a la contratación de personal eventual en el capítulo correspondiente".
Los actos que infrinjan el procedimiento establecido en el citado artículo, serán nulos de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir los titulares de los órganos gestores que actúen en nombre de la Comunidad de Madrid.

Para finalizar, recordar lo dispuesto en el artículo 33 "Formalización de contratos, adscripción o nombramiento de personal" que establece como requisitos a efectos de su procedencia en puestos de la relación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria, los siguientes: la justificación de que la plaza objeto del contrato, adscripción o nombramiento esté dotada presupuestariamente, se encuentre vacante y exista el crédito necesario para atender el pago de las retribuciones.

En los demás supuestos, se requerirá la justificación previa de existencia de crédito adecuado y suficiente para atender al pago de las retribuciones con cargo a las dotaciones globales aprobadas para tal fin.

La contravención de lo dispuesto en el artículo 32 implicará la nulidad de pleno derecho de los actos dictados, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir los titulares de los órganos gestores que actúen en nombre de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO IV.‑ PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA
Capítulo I. Autorización de gastos
Artículo 42. Autorización de gastos
Se mantienen los límites fijados en la Ley 1/2004 de 31 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004, reservándose al Gobierno de la Comunidad de Madrid:

"1. En relación con lo dispuesto en el apartado a) del artículo 55.3  de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la autorización de gastos de carácter plurianual cuando la suma del conjunto de las anualidades supere el importe de 1.500.000 euros en gastos de capital, o de 500.000 euros en gastos corrientes.

2. En relación con lo dispuesto en el artículo 69.1 c) de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la autorización o compromiso de gastos de capital cuya cuantía exceda de 1.500.000 euros, o de 500.000 euros en gastos corrientes."
Capítulo II. ‑De los centros de Educación Preescolar y Enseñanza Escolar.
Se determina el módulo de financiación a tenor de lo dispuesto en la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, estableciéndose de forma expresa en el apartado 5( del artículo 44 que "De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, la presente regulación sobre los módulos económicos para el sostenimiento de los centros concertados se adaptará, en su caso, a lo que disponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005".

Capítulo III.‑ De las Universidades Públicas.
Regula el régimen presupuestario y la liquidación de transferencias a los Presupuestos de las Universidades en términos similares a lo dispuesto en la Ley 1/2004  de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004, siendo de destacar la novedad introducida en el apartado 7( del artículo 47:
"Las operaciones de crédito de las Universidades Públicas serán autorizadas previamente por el Consejero de Hacienda, previo informe favorable del Consejero de Educación.

El Gobierno de la Comunidad de Madrid comunicará a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea, en el plazo máximo de dos meses, las operaciones de crédito autorizadas."
Capítulo IV.‑ Régimen de gestión económica y presupuestaria del Instituto Madrileño de la Salud.

La gestión económica y presupuestaria del Instituto Madrileño de la Salud  se rige por lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 12/2001 de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la Ley 9/90 reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, por la presente Ley de Presupuestos y normas reglamentarias de desarrollo.

Se establece un régimen especial de vinculación jurídica de los créditos (artículo 50).
A los créditos para los que se incluye una vinculación con el nivel de desagregación económica de concepto y subconcepto se añaden, en relación a los previstos en la Ley de Presupuestos de 2.004,  en el apartado 2( del artículo 50 los siguientes:

b) 
1601 
"Cuotas sociales personal eventual"

2220
"Servicios Telefónicos"

Igualmente, se establece un régimen especial de gestión presupuestaria (artículo 52), contractual (artículo 53) y de retribución del personal directivo de los Centros Hospitalarios y Áreas de Atención Primaria, así como del Servicio de Urgencias Médicas de Madrid SUMMA 112, adscritos al Instituto Madrileño de la Salud (artículo 54) que reproduce en términos similares la regulación contenida en la Ley de Presupuestos Generales para el ejercicio 2004. 

Capítulo V.‑ Otras normas de gestión presupuestaria.
Los preceptos contenidos en el presente Capítulo mantienen la regulación de la Ley 1/2004 de 31 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004, y por lo que afecta al ejercicio de la función interventora, se conserva el mismo régimen en cuanto a "Planes y programas de actuación" (artículo 55), "Especialidades en el ejercicio de la función interventora (artículo 58), "Especialidades  en el pago de determinadas subvenciones" (artículo 59).
Conviene incidir en el análisis de los artículos 58 y 59 de la Ley de Presupuestos.

El artículo 58 establece que la función interventora, durante el año 2005, "(() podrá ser ejercida sobre una muestra y no sobre el total, con relación a las pensiones de carácter asistencial, no contributivas, Renta Mínima de Inserción y Proyectos de Integración".
En el seno del citado artículo, es de destacar como ya se ha mencionado en el apartado "DE LOS GASTOS DE PERSONAL" del presente informe, el traslado al marco del artículado relativo a la función interventora (apartado 2( del artículo 58) lo referente al ejercicio de la función interventora para la contratación de personal laboral temporal y para el nombramiento de funcionarios interinos de cuerpos docentes adscritos a centros públicos docentes no universitarios dependientes de la Consejería de Educación que "(() se producirá en el momento de la inclusión de dichos contratos y nombramientos en nóminas."

Por su parte, el artículo 59 "Especialidades en el pago de determinadas subvenciones" establece en su apartado 1(:

(()
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 2/1995 de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se podrá prever que la entrega de fondos sea con carácter previo a la justificación de la finalidad para que se concedió, sin necesidad de autorización previa de la Consejería de Hacienda, en las subvenciones y ayudas destinadas a:

c) Inversiones en materia de investigación científica, cultura científica y desarrollo tecnológico, así como en los convenios y contratos‑programa que con la misma finalidad se suscriban.

d) Desarrollo de Programas de Garantía Social en las modalidades de Talleres Profesionales y para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, a desarrollar mediante convocatoria pública de subvenciones, en concurrencia competitiva, por asociaciones privadas sin ánimo de lucro.

e) Desarrollo de Planes de Formación e Inserción Laboral a desarrollar mediante convocatoria pública de subvenciones, en concurrencia competitiva, por asociaciones privadas sin ánimo de lucro.

f) Becas a alumnos universitarios.

(()

El citado Capítulo finaliza con la actualización del importe de la Renta Mínima de Inserción para 2005 (artículo 60), con efectos de 1 de enero de 2005.

TÍTULO VI.‑ DE LAS TASAS.‑
Artículo 66.‑ Actualización de la cuantía de las tasas.
La cuota de las tasas de cuantía fija de la Comunidad de Madrid se incrementará a partir de la entrada en vigor de la presente Ley a la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02.
Se exceptúan de esta previsión aquellas tarifas que entren en vigor desde el día 1 de enero de 2005.

Para finalizar, vamos a hacer una breve referencia a aquellas Disposiciones Adicionales de la Ley de Presupuestos que podrían resultar de mayor utilidad para el ejercicio de la función interventora, y así mencionar:

(
La Disposición Final Primera.‑ Informe de disposiciones normativas y convenios con repercusión en los estados de gastos e ingresos,  informe preceptivo de la Consejería de Hacienda exigido en los supuestos previstos en la citada Disposición, esto es, en 

"Todo proyecto de ley, disposición administrativa o convenio, cuya aprobación y aplicación pudiera suponer un incremento del gasto público o disminución de los ingresos de la Comunidad de la Madrid respecto del autorizado y previstos en la presente Ley, o que puedan comprometer fondos de ejercicios futuros", que habrá de emitirse en el plazo de quince días.
‑ 
La Disposición Final Octava.‑ Financiación de Patrimonio Histórico, que dispone:

"En tanto no se desarrolle reglamentariamente el procedimiento de aplicación del porcentaje cultural regulado en el artículo 50 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, se entenderá cumplida dicha obligación por la aplicación de los créditos previstos en el programa 610 de la Sección 16 "Medio Ambiente y Ordenación del Territorio", y los programas 801, 802, 803, 805 y 808 de la Sección 18 "Cultura y Deportes".
(
La Disposición Adicional Novena. Contratación de publicidad, promoción, divulgación y anuncios:

"1. Las distintas unidades de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus 
Organismos Autónomos, así como las Empresas Públicas y resto de Entes Públicos, a excepción del Ente Público Radio Televisión de Madrid, deberán solicitar autorización previa de la Consejería de Presidencia para la contratación de publicidad, promoción, divulgación y anuncios en cualquier medio de difusión.

2. Las empresas en cuyo capital social participe de forma significativa, directa o indirectamente, la Comunidad de Madrid, deberán comunicar previamente la  contratación de publicidad, promoción, divulgación y anuncios.

3. No será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores cuando se trate de anuncios o publicaciones en los diarios oficiales de cualquier Administración Pública."
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